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República: de Colombia—Gobierno Nacionál^BogOtá, 24 -de 
diciembre de 1946! --

Publíquese y. ejecút'ese'. x 

^ ! MAÍtOÍNO OSPINA PEREZ 

; � El?;Ministro- dé^Relaciones ExterjoreSy earloSi LOZANO Y 
LOte^ÑO^Et Ministro-de Hacienda y, Crédito-'-Püblico, Fran-
cisco dfe K PEREZ. 

. LEY 7.7- DE. 1946, (DICIEMBRE 24) 
"por; la¡.-cuali se- da< una . autorización? alr. Gobierno para la 
construcción de:vun;.institutO;\deíseg'imda^%enseñanzaf y se le 

asigna-, e 1.:nornbre que'debe-lleva r ". 
¡ Rl; CongTeso* efe- Colombia 

decreta: 

¿í vAHTíCEíL©:- l-VMJaní pronto como- sea sancionada-estái ley,, 
elirEiGeoí Nacionale de- Zipaquirá-: llevará eK-nombre'---de: Iristi-
t u tb .<; liaren zo'* .\I a r ia;- Iil e r ai> 

ARTICULO 29 Autorízase al Gobierno.� para-' q-ue,- con-base 
en-el-artículo. de ia^Ley. 93r-de-192-7, procedá'a contratar 
con el Banco de la.'República � o-,- con- cualquiera' otra- enti-
dáds-bancaria mn-préstámo: de ia-¡cuantía qu;e.;-füere¿ necesa-
riaípara« lá^te-rmináeióri-r de;- la--- construcción' del edificio-'del 
�Eiceo.^Na'clonal*- de- Zipaquirá; 

.iMHriOUL©? 31-� El Gobierno-^incluirá en- las Bey- anual: de 
Apropiaciones?--las»'partidas* que' fuerennecesar ias para la 
amortización del préstamo de: que-- se; tratal dés c&.nformi-
dad¡con el.-articulo 39-de la's:menelonad'á Leyi 9'3'í-défil927; 

áfARTíIC.UliO �4.?-. Elú Liceo 'Femeninoidé¡'Zipaquiráii funcionará 
en^afela-nte^Gomor-una!sección^ fem;enina-'Jdel:.Liceo -.N'ácionál 
de V-arones. 

-'ARTICULO. S& Esta-jley .regirás desde su¡ sanción. 
I>ada en-Bogotá a tres de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y seis. 
>i. E12 President'e=- deii-Senadó?. kEGÁKDO* BOÑIELA- -GUTIE-
�RREZ^El Presidente; dfe; lá'̂ ' Gámaraí-' dfe'-'Répreséntá-ntes, 
JULIOí'CES'AR-: TURBAY-' :AYA5LA*-E1¿ Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—EÍ' Secratéráo; de- l&'Gámara; dé Re-
presentantes- i A n dr é s G li a u st ré Bv 

República-' de Colombia-—Gobierno .-Nacional^Bogotá, 24 de 
�diciembre de 1946. 

� Publíquese y. ejecútese- > ' 
MÍÍRÍANO OSPIN'A' PEREZ 

" Él'Ministro, de Hacienda y ' Cré'ditó Público,. Francisco de 
P;* Pérez—El'Ministró dé Educación Nacional;-Mario-Car-
vajal. 

í LEY0- 78fJ DE -1-946^ �(QIGI-EMBRE 24) 
"por la cual se hace una cesión, al Municipio-de Gúcuta". -

K1 Congreso--de Colombia 

decreta: 

ARTlGÚLO" l9 Cédese ai- Municipio- de Cúcuta. el- edificio 
de lá ' ántigúá' ' 'Estación' Rosetál'' con su correspondiente 
solar, para que, proceda a su demolición, y, en esta forma, 
ampliar eki; parque'-''Amelia", situado en sus' cercanías. 
- AÍRTIG-U-L©--29 ,-Esta^iley::-riger desde-'su - sanción. 
.' Dad'aí-:eni-Bogfotá: a- cinco de -diciembre de mil noyecién'tos , 
cuarenta'1 y seis. 
i El'-Presidente- del Senado, RlOAlRDO' BONILLA GUÍTÉ-

�'RIÍEZ^lSfrPre'sidentfe- dé l:a Cá'ni'a-ra de Répreséntantes, JÚ-
lil<3 CESA® 'TURBA-Y*' AYALA—El 1 Secretario del-Sépado," � 
� AHur'o' Sáiázar -Grilló--El Secretario de i á Cámará dé Re-
presentante.sy-Andrés� GHairstre B. -

República de Colombia-*—OOb'iefn'o Nacional—Bogatá; 24 de 
' diciembr'e" de 1946. -

Piib'líquese y." ejecútese. * 
MARIANO' OSPIN'A' PEREZ 

�- Blo-Ministro de¡©:bras-:'Búbli<^-s, 
Darío - Botero ̂ Isaza 

:.íLEY:' 7S!íDE'; 1946: (DICIEMBRE' 24) 

"por la-cual-se'á'umen-tá el, ctcpital' del "Fó'nd'ó- Nacional Ro -
tatorio de Irrigación y Desecación', y se complementa la l e — 

--'güslaiGiótCqúe rige>'sóibre'la"máteria'". 
* El iGong-reso -dé-Go-lómbia 

de'cVeta: 

CAPITULO I 

Aumento-4 tleti ca-prital del- "Fondo-Nacional'Rotatorio dé 
"ííprig&cióh y*-Desecación". 

^FlT-ICuLd l^Elévase a veinte-'mállones .de:pesos' ($'- 20.000) 
' él%^'itai':d^ dé- Irrigación y. De- ¡ 
secaciónV'créádo por la Léyl2Ó4*cfe- iMS:-5' "! ,->t'¡c 

> -.-.-.«'!un./, -.i--,-.,-.:! ':-.�--�.!,; � 
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' PARAGRAFO. Con él' fin de' arbitrar los recursos para 
dar cumplimiento a; lo ,dispuestoen este- articuló; facúltase 

� álGfobiérno",para" córttratar empréstitos, con- destino.: ál: Fón-
db^Nacióhál' Rbta'terio. dfe.rffíga^iónv.^DesfeéítóónV'- bien d'i-

- rectamente con entidades:: bancariás,-, o por el^-sísteína de 
bonos, dé' írrigáclóh y. Dés'ecá'ción,. cónfór-me a .las autoriza-
ciones conferidas á̂ - la Rttma.. Ej ecutiva por el.: articuló- 2? de 
la misma' Ley- 2<SÍ\ de: 1938 � con" ¡plázoi de¿ amortización'�� hasta 
dé veinticinco (25) años, é 'interé's hast'a-tíel seis-por cien-
to ' (6%) anual, tasa y plazo qué f i jará él Gobierno, en cada 
caso, de acuerdo- con. las- alternativas del mercado. 

ARTICULO' 2° Las:, operaciones de crédito- que- realice el 
/ Gobiérnó" de: acuerdó- coh- la presente áu-torización *.gozarán 
� de lá ga"rántíá- íiérEstado, e igúalmenté- í»drán gozar de la 

, garantía, .específica-.- dé los ingresos- del Fondo. 
' ' ARTICULO- 3?" También- podrá-él Gobierno, contratar- los 
empréstitos, ' dando como garántíá específica- los ingresos 
que' provengan o vayan a provenir -dé una- obra- determi-

: riada y siempre que" ésta se- ejecute- exclusivamente: con los 
fóndós de tal operación dé crédito. 

PARAGRAFO. No-causarán impuestos de timbre nacio-
n a l ' e r contrato o contratos que sé. lleguen a celebrar- de 
Conformidad- con este articulo. 

ARTICULO- 4? El Gobierno- dará prelación a- la construc-
ción dé obras que" tengan por objeto dotar de-aguas -regio-
nes- ocupad-as -por propietarios-de-, extensiones pequeñas o 
medianas de terrenos y. de acuerdo con una distribución 
proporcional'de los: fondos en lá-realización-de- canales de 
irrigación d'étérminados por .leyes- existentes,- e-n-.-los.- dife-
rentes -Departamentos del país. En ló demás, dará prefe-
rencia a la construcción dé: aquellas,.abras que tengan estu-
dios técnicos'completos y. aprobados, y. para-las^cuales- ha-ya 
oferta especial de suscripción de bonos dé Irrigación y De-
secación,- por un valor que cubra, por lo menos-el cincuenta 
por ciento (50%) dé su costo, y contraerá- la- obligación de 
invertir en ellas el resto de su valor. 

PARAGRAFO . El-valor de los bonos que suscriban los-par-
ticulares en lá forma prevenida por este artículo-tendrá 

: destinación específica para- la . construcción de la-obra de 
; que se trate y podrán ser recibidos por eí Estado-en pago 

de los gravámenes de valorización, o de las tasas-por el ser-
vicio de acueducto, rüral que la obra cause,, según, el caso. 

'AiR'TICULO-59 Los bonos dé Irrigación y Desecación-de-
berán lievár impresas las .obligaciones; que, se*"contraigan; 
serán admisibles " por su - valor nómiña-1 en-toda^ caución que 
hayá dé constituirse a favor-dél :-Estado y quedarán---exen-
tos dé todo impuesto. 

ARTICULO 6? .'Autorizase a- la-Caja- de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero y al Banco Agrícola Hipotecario para 
contratar empréstitos- directos de-los que trata esta ley, y 
para-súscribir bonos-del-Fondo'Nacional'Rotatorio de Irri-
gación y. Desecación. 

ARTICULO 7o Aiitórízase'al-Gobierno- para trasladar par-
tidas del-Presupuesto órdinárió al patrimonio^ del Fondo 
Nacional Rotatorio", de" Irrigación y Desecación,- si-táles-- par-
tidas sé han destinado" para el estudio --y ejecución' de-obras 
dé irrigación, avenamiento O/-provisión dé-aguas-subterrá-
neas, pero" sólo en lós'sigúientés- casoS: 

a) Guando de los>^estudios-técnicos prév-iós-sé deduzca' 
. que la. obra no-reúne las condiciones-señaladas-por el 

artículo 29 de lá Ley 10'2 dé 19'36; 
b) . Cuando la apropiación sea manifiestamente insufi-

ciente para atender a-I objetivó propuesto por el le-
gislador-;" y 

c)' Cuándo-el 1 Fondo � continúe- adelántando-los estudios 
o-la-"construcción-de la1 obra respectiva, ^dándole; de 
consiguiente, idéntico-fin a- la apropiación presúpues-

. - tal y por la misma ó'mayor cuantía que ésta. 
CAPITULO-II 

Impuesto de valorización. 
' ARTIGUL®' El- Estado se reembolsará la totalidad de 

� los dineros invertidos en, las-obras de. interés ..público-'-local 
' 'de � déseéación, riego,-- provisión de aguas subterráneas ,y- de 
. defensa contra las-aguas, -más un-impuesto di-recto adicio-

ñ a r d é valorización, en forma proporcional al' beneficio que 
recibieren los inmuebles una vez ejecutadas tales obras. 

Para tal efecto, establécese � -un repartimiento especial y 
un impuesto directo, adicional- de .valorización, sobre las 
propiedades que"-s'e-'beneficién con la e'jecüción de obras de 

� la -naturaleza indicada. 
v PARAGRAFO i 1?:.®» repartimiento' especial -, consistirá- en 
el costó de la obra, in'Cl'ü-ye'nido' elí-valor de los intereses del 

. capital invertido-,'-distribuido entre los predios beneficiados, 
en proporción a la mejora qué de ella reporten. 

PARAGRAFO 29-El im'pu'estó directo adicional de valori-
� .zació'n'Será¿:eqúiV:aiente¡ a'l-'vélnticinc'o'-por ciento (25%) del 
� cbmefició'- líquido1-que'- récibiére- el- respectivo � predio o fundo. 

�' PARA^GRAFO'S'9- ;S'éf entiende' poi" beneficio líquido: el que 
resulta de restarle al valor de valorización del inmueble, el 
del � costo'próporcio'nar de las obras - correspondientes. 

. .j^IT-GIÍLQ 9XEl-GobíernoT,proced^rá-aí:có,brarrl0s gravám 
"'."héi'-'-de 'val.drtóáciqñ, tan^ pronto,."'como, se, ejec.út&n .las; obras 


